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¿Tienes dudas para hacer tu declaración anual? Prodecon te apoya con asesoría 

digital; ve cómo sacar cita 

Los interesados obtendrán asesoría de manera ágil, directa y sencilla. Foto: 

Cuartoscuro 

Con el objetivo de apoyar a las personas físicas a presentar su declaración anual, 

la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) ofrece asesoría digital. 

Se trata de la Asesoría Personalizada Remota a través de videoconferencias, la 

cual tiene el objetivo de atender de forma más rápida a los contribuyentes. 

“A través de esta nueva modalidad, los interesados obtendrán asesoría de manera 

ágil, directa y sencilla, desde la comodidad de su casa, con el objetivo de atenderlos 

en tiempo real y, sin la necesidad de que se trasladen a alguna oficina”. 

Prodecon. 

¿Cómo agendar una asesoría digital? 

Primero deberás ingresar al siguiente  

link: https://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/citas 

 Ingresar tu nombre 

 Apellido paterno 

 Apellido materno 

 Correo electrónico 

 Teléfono 

 Delegación 

 Fecha 

 Horario Disponible 

Finalmente, podrás crear la cita y se pondrán en contacto contigo para apoyarte en 

tu declaración anual. 

De igual forma, si por algún imprevisto el contribuyente no se puede conectar a la 

sesión en línea, tendrá la oportunidad de cancelar la cita, únicamente será 

necesario contar con su correo electrónico con el que generó su cita así como el 

número de folio que la página le arrojó. 

 

 

 

https://www.unotv.com/negocios/prodecon-apoya-con-asesoria-digital-para-hacer-tu-declaracion-anual-y-otros-tramites-fiscales/?s=09
https://www.unotv.com/negocios/prodecon-apoya-con-asesoria-digital-para-hacer-tu-declaracion-anual-y-otros-tramites-fiscales/?s=09
https://www.unotv.com/negocios/declaracion-anual-sat-todo-lo-que-debes-saber-de-la-devolucion-de-saldo-a-favor/
https://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/citas
https://www.unotv.com/negocios/prodecon-resuelve-dudas-de-contribuyentes-con-sana-distancia/
https://www.unotv.com/negocios/prodecon-resuelve-dudas-de-contribuyentes-con-sana-distancia/
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¿Cómo se hace una declaración anual? 

La declaración para personas físicas se tiene que presentar en el mes de abril de 

2021, y se debe de declarar el Impuesto sobre la Renta (ISR) del ejercicio para 

dichas personas, de acuerdo a su régimen fiscal. 

Para presentar la declaración debes hacer lo siguiente: 

Ingresar a la página de internet del SAT: necesitas tu RFC de 13 dígitos y la 

contraseña. 

Seleccionar, en la parte superior izquierda, la pestaña de declaraciones. 

Elegir qué tipo de persona eres: física o moral. 

Luego, se desplegará un menú en el que tendrás que colocar tu RFC, contraseña, 

e.firma (antes firma electrónica) y mandar los datos.  

Después, se desplegará un tipo hoja de cálculo, donde deberás colocar los datos 

que pide el SAT. 

Tras llenar el formulario, deberás mandarlo y después recibirás un acuse de 

recepción de la información, con número de operación y sello digital. 

De acuerdo con el SAT, será hasta el 31 de mayo cuando las personas físicas 

podrán hacer el trámite de su declaración fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.unotv.com/negocios/declaracion-anual-sat-personas-fisicas-tendran-devolucion-si-presentan-en-primera-semana-de-abril/
https://www.unotv.com/negocios/sat-revela-tablas-de-tarifas-de-isr-para-2021-personas-fisicas-recibiran-mas-dinero/
https://www.sat.gob.mx/home
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Reportan fallas para subir Declaración Anual 2020 en el SAT 

El prellenado de la Declaración Anual 2020 para personas físicas presenta 

discrepancias en los ingresos y retenciones de impuestos de los contribuyentes, lo 

cual, presuntamente, obedece a fallas tecnológicas, señalaron fiscalistas. 

Guillermo Mendieta, vocero de la Comisión de Auditoría Fiscal del Colegio de 

Contadores Públicos de México, y Manuel Toledo, presidente del Comité Técnico 

de Estudios Fiscales del IMEF, comentaron que ya escalaron estos problemas con 

la autoridad, quien manifestó interés por revisarlo. 

“El prellenado de los ingresos y de las deducciones están presentando errores, 

inconsistencias en información, por eso es importante que la persona revise de 

forma cuidadosa para detectar posibles fallas”, dijo Toledo, quien agregó que han 

encontrado discrepancias en los montos de devoluciones. 

“Presumimos que es un problema tecnológico en relación a la carga de la 

información entre las plataformas (del Servicio de Administración Tributaria, SAT)”, 

señaló Mendieta. 

Para Toledo, del IMEF, desde hace dos años se vienen presentando fallas en el 

prellenado de la declaración, a raíz de la adecuación tecnológica que hace la 

institución, pero -dijo- cada vez son menos. 

El analista exhortó a revisar de forma especial las deducciones escolares, por 

ahorro para el retiro y gastos en salud y funerarios. Estos dos últimos, dijo, toman 

especial importancia por la pandemia. 

Este medio solicitó al SAT una postura sobre el tema, pero no se tuvo respuesta. 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) declinó hacer 

comentarios, por la veda electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/4/16/reportan-fallas-para-subir-declaracion-anual-2020-en-el-sat-284712.html
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IMEF prepara propuesta de reforma fiscal; buscará promover la inversión 

El Instituto de Ejecutivos de Finanzas (IMEF) informó que está preparando una 

propuesta de reforma fiscal integral, encaminada a promover la inversión y 

aumentar la base tributaria. 

“El comité técnico nacional de estudios fiscales está preparando una propuesta que 

va a contener diferentes elementos que promuevan la inversión y cómo aumentar 

la base tributaria”, dijo el presidente del Instituto, Ángel García-Lascurain Valero, en 

videoconferencia de prensa. 

García-Lascurain Valero consideró que la presentarán con todo detalle más 

adelante, pero dependerá de los tiempos que marquen las autoridades, ya que el 

propio titular de la Secretaría de Hacienda, Arturo Herrera, dijo que será hasta 

después de las elecciones intermedias. 

 

 

IMEF presentará propuesta de reforma fiscal integral 

Será después de las elecciones 

Los ejecutivos de finanzas anunciaron que presentarán su propuesta de reforma 

fiscal integral pasadas las elecciones intermedias del próximo 6 de junio que 

fomente la inversión y un gasto público con elevada rentabilidad social. 

 

El presidente del Instituto Mexicano de Ejecutivo de Finanzas (IMEF), Ángel García-

Lascurain Valero, apuntó que es imprescindible una reforma fiscal para que la 

estabilidad de finanzas públicas y las variables macroeconómicas no se vean 

comprometidas en el mediano y largo plazos. 

“El comité técnico fiscal prepara una reforma fiscal que contiene diferentes 

elementos que promueven la inversión, que amplíen la base tributaria, la que se 

presentará más adelante”.  

Especificó que su propuesta dependerá de los tiempos que marque la Secretaría de 

Hacienda y Economía que han invitado a un diálogo, lo que también dijo el 

presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, en la Convención 

Bancaria. 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/imef-prepara-propuesta-de-reforma-fiscal-buscara-promover-la-inversion
http://www.eluniversal.com.mx/tag/imef
https://impuestum.com/noticias/2327/IMEF+presentar%C3%A1+propuesta+de+reforma+fiscal+integral+
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El IMEF ve una reforma fiscal limitada por AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.tyt.com.mx/nota/el-imef-ve-una-reforma-fiscal-limitada-por-amlo
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SHCP buscará mayor recaudación mediante economía digital 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) trabaja en una reforma 

fiscal que no incrementará los impuestos, si no que utilizará los que ya existen. 

Y uno de los puntos a los que estará orientada esta reforma es a fortalecer el 

sistema tributario referente a la economía digital. 

Esto, porque la dependencia calcula que en las ventas digitales existe un monto que 

equivale al 1 y hasta el 2% del Producto Interno Bruto (PIB) del país perdidos 

mediante la evasión fiscal. 

Gabriel Yorio, subsecretario de la SHCP, refirió que si bien en el 2019 fueron 

aprobados los cambios al marco fiscal para utilizar las plataformas digitales como 

facilitadores de la retención del ISR, la pandemia provocó un auge en la economía 

digital, por lo que la reforma también estará enfocada a este sector. 

Durante un evento, añadió que México en materia laboral tiene un margen de 

maniobra como para subir la recaudación, y en donde especialmente la 

dependencia prevé un área de oportunidad que es en la modificación del ISR. 

 

Reforma de AMLO duplica normas contra el huachicol 

La reforma a la Ley de Hidrocarburos aprobada esta semana en la Cámara de 

Diputados duplica la regulación que ya existe para combatir el ‘huachicol fiscal’, 

destacaron analistas del sector. 

La iniciativa establece que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) verificará 

el cumplimiento de los controles volumétricos, cuando esta disposición ya existe, 

destacó Rocío Robles, experta en regulación energética. 

“La miscelánea fiscal en las resoluciones 30, 31 y 32 estableció que los sistemas de 

control volumétrico en el expendio tenían que ser mediante software de proveedores 

que el SAT hubiera autorizado previamente, lo cual al día de hoy está vigente... 

¿qué necesidad de incluir en un transitorio que el SAT tiene que actuar en la medida 

de sus competencias para llevar lo conducente en materia de verificación?”, 

cuestionó la analista. 

 

 

 

http://realestatemarket.com.mx/noticias/economia-y-politica/32722-shcp-buscara-mayor-recaudacion-mediante-economia-digital
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/15/reforma-de-amlo-duplica-normas-contra-el-huachicol/
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Funcionarios de aduanas destituidos por corrupción no han sido detenidos 

Varios funcionarios fueron destituidos por corrupción; en un año, ninguno ha sido 

detenido. 

Hace un año, 10 gerentes y administradores aduanales del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) fueron destituidos por corrupción. Como 

señala Reforma, hasta el momento, ninguno de estos funcionarios ha sido detenido. 

El número de funcionarios del SAT que entre enero y septiembre de 2020 

fueron ligados a casos de corrupción incrementó en 144% respecto al año anterior. 

El órgano interno de control del SAT recibió 210 denuncias de corrupción. Lo que 

representa un incremento del 96% respecto al mismo periodo de 2019. Estas 

denuncias involucraron a un total de 563 trabajadores del SAT, lo que a su vez es 

un incremento del 144% respecto a los 231 funcionarios de la dependencia que 

fueron investigados el año pasado. 

Debido al alto grado de corrupción, en julio del 2020, el presidente López Obrador 

ordenó al Ejército hacerse cargo de todas las aduanas del país. El problema es que 

casi un año después de esta medida, el contrabando ha causado una pérdida en 

las finanzas públicas de 20 mil millones de pesos. 

 

 

Juez frena juicio oral contra Alfredo Adame por caso con el SAT 

El candidato de Redes Sociales Progresistas, Alfredo Adame, quien busca ser 

diputado federal por el distrito 14 de la alcaldía Tlalpan, fue notificado sobre la 

suspensión definitiva que impide que se inicie un juicio oral en el proceso que 

enfrenta. 

Hay que recordar que el actor y conductor no notificó al Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) su cambio de domicilio fiscal, por lo que durante marzo el juez de 

control del Centro de Justicia Penal Federal en el reclusorio Sur, vinculó a proceso 

al candidato. 

Sin embargo fue fue la jueza Maria Dolores Núñez Solorio, quien otorgó 

la suspensión definitiva a Alfredo Adame, por lo que no iniciará el juicio en su contra, 

pues el proceso iniciado se desarrollaría hasta etapa intermedia. 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2021/04/funcionarios-de-aduanas-destituidos-por-corrupcion-no-han-sido-detenidos/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/09/el-sat-investiga-a-63-de-sus-funcionarios-por-presuntos-actos-de-corrupcion/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/11/aumentaron-144-los-funcionarios-del-sat-denunciados-por-corrupcion/
https://heraldodemexico.com.mx/elecciones/2021/4/15/juez-frena-juicio-oral-contra-alfredo-adame-por-caso-con-el-sat-284372.html
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¿Cómo hago mi declaración anual si recibo ingresos por honorarios? 

Si tienes ingresos en el régimen de ingresos por servicios profesionales u 

honorarios, tienes la obligación de hacer tu declaración anual. Te decimos cómo. 

Si eres una persona física con ingresos por servicios profesionales u honorarios, 

debes hacer tu declaración anual, la cual se presenta a más tardar el 31 de mayo 

de 2021. 

A continuación, te explicamos paso a paso cómo hacer tu declaración anual de 

personas físicas con ingresos por servicios profesionales. 

1 Entra a la página del SAT 

2 Introduce tus datos 

3 Haz clic en “Presentar declaración” 

4 Introduce el año y el tipo de declaración 

5 Ingresos exentos 

6 Introduce tus deducciones autorizadas 

7 Estímulos fiscales 

8 Resultado fiscal 

9 Retenciones de ISR 

10 Impuestos pagados en el extranjero 

11 Deducciones personales 

12 Determinación fiscal 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2021/04/como-hago-mi-declaracion-anual-si-recibo-ingresos-por-honorarios/
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Tienen datos biométricos diversas instituciones 

El Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (Panaut) se sumará a una larga 

lista de bases de datos que ya incluyen datos biométricos de los ciudadanos. 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), el Instituto Nacional Electoral (INE) 

e instituciones bancarias son algunas de las organizaciones que cuentan con datos 

biométricos de los ciudadanos. Su uso y resguardo es bajo su responsabilidad. 

No todos los datos biométricos son considerados como datos sensibles. Por 

ejemplo, los lectores de huella que algunas empresas instalan en los checadores 

solo recogen minucias de la huella digital y suelen estar ligados a un número de 

empleado, por lo que el titular del biométrico no corre riesgos, explicó Cynthia Solís, 

socia firma especializada en derecho informático Lex Inf IT Legal Advisory. 

Los datos que tienen el SAT, el INE o los bancos son en su mayoría clasificados 

como sensibles. 

 

 

 

Gasolina premium se queda, otra vez, sin estímulo fiscal 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dejó a la gasolina Premium sin 

el estímulo fiscal a la cuota del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

(IEPS). 

Por ello, los consumidores deberán desembolsar 4.31 pesos por litro por el pago de 

este concepto en la semana del 17 al 23 de abril, de acuerdo con el documento 

publicado este viernes en el Diario Oficial de la Federación. 

Hacienda había regresado la semana pasada el apoyo para el combustible rojo 

(identificado con ese color en las estaciones de servicio). 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/tienen-datos-biometricos-diversas-instituciones/ar2164535?v=2
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/16/gasolina-premium-se-queda-otra-vez-sin-estimulo-fiscal/
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5616089&fecha=16/04/2021
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ACUERDO por el que se modifican las Reglas generales para la aplicación del 

estímulo fiscal a proyectos de inversión en la producción teatral nacional; en la 

edición y publicación de obras literarias nacionales; de artes visuales; danza; 

música en los campos específicos de dirección de orquesta, ejecución 

instrumental y vocal de la música de concierto y jazz. 

Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción Teatral 

Nacional; en la Edición y Publicación de Obras Literarias Nacionales; de Artes Visuales; Danza; Música en los 

Campos específicos de Dirección de Orquesta, Ejecución Instrumental y Vocal de la Música de Concierto y 

Jazz. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS GENERALES PARA LA APLICACIÓN DEL 

ESTÍMULO FISCAL A PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA PRODUCCIÓN TEATRAL NACIONAL; EN LA EDICIÓN 

Y PUBLICACIÓN DE OBRAS LITERARIAS NACIONALES; DE ARTES VISUALES; DANZA; MÚSICA EN LOS 

CAMPOS ESPECÍFICOS DE DIRECCIÓN DE ORQUESTA, EJECUCIÓN INSTRUMENTAL Y VOCAL DE LA MÚSICA 

DE CONCIERTO Y JAZZ 

ÚNICO. Se REFORMA la regla 10, segundo párrafo de las Reglas Generales para la Aplicación del Estímulo 

Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción Teatral Nacional; en la Edición y Publicación de Obras 

Literarias Nacionales; de Artes Visuales; Danza; Música en los Campos específicos de Dirección de Orquesta, 

Ejecución Instrumental y Vocal de la Música de Concierto y Jazz, para quedar como sigue: 

 

El G20 acordaría impuesto corporativo global mínimo 

El acuerdo final para una tasa impositiva global mínima entre los países del G20 

podría ser de alrededor de 15%, una avenencia entre la actual tasa irlandesa de 

12.5 y 21% propuesto por Estados Unidos (EU), dijo Daniel Bunn, vicepresidente de 

proyectos globales de Tax Foundation, el jueves en el Foro de Mercados Globales 

de Reuters. 

El vicepresidente de proyectos globales de Tax Foundation, con sede en 

Washington D.C., comentó que no estaba claro si dicho impuesto sería prescriptivo 

o vinculante, y que existe la posibilidad de que los países tengan tasas impositivas 

nacionales independientes para negocios locales que sean más bajas que la tasa 

impositiva mínima global. 

Eso significa que “las (empresas) multinacionales, sólo por operar a través de las 

fronteras, enfrentarán una carga fiscal mayor”, dijo Bunn. 

El gobierno estadounidense de Joe Biden, quiere aumentar la tasa de impuestos 

corporativos de 21 a 28% para financiar su plan de infraestructura, y ha propuesto 

una tasa mínima global de 21 por ciento. 

 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5616095&fecha=16/04/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5616095&fecha=16/04/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5616095&fecha=16/04/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5616095&fecha=16/04/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5616095&fecha=16/04/2021
https://www.eleconomista.com.mx/economia/El-G20-acordaria-impuesto-corporativo-global-minimo-20210415-0125.html
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Vacunación COVID a personal educativo inicia el 20 de abril en estos cinco estados 

La vacunación contra el COVID-19 para maestros, maestras y personal docente en 

general iniciará el próximo martes 20 de abril, informó este viernes Hugo López-

Gatell, subsecretario de Salud. 

Durante la semana del 20 al 27 de abril, la inmunización para el personal educativo 

arrancará en los estados de Chiapas, Coahuila, Nayarit, Veracruz y Tamaulipas. 

Gatell presentó el calendario completo de la inoculación para este sector, el cual irá 

del 20 de abril al 28 de mayo. 

 

¿Cuándo se vacunará a trabajadores de la educación? Éstas son las fechas, según 

cada estado 

Durante la Conferencia Mañanera de Palacio Nacional el titular de la Subsecretaría 

de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell habló sobre el Plan 

Nacional de Vacunación y la administración del medicamento contra Covid-19 a 

trabajadores de la educación en México.  

López-Gatell anunció que van 11 semanas consecutivas con reducción de la 

pandemia, considerando los contagios, la hospitalización y las muertes. Además, se 

acumulan 13 millones 421 mil dosis entregadas.  

 

López-Gatell calcula que vacunación COVID a personas de 40 a 49 años inicie en 

junio 

La vacunación contra COVID-19 para personas de 40 y 49 años de edad está 

prevista para que inicie la segunda mitad de junio, informó este viernes Hugo López-

Gatell, subsecretario de Salud. 

“Cuando terminemos la vacunación de las personas de 50 y más años de edad, 

empezaremos con los de 40 y 49 años y los que hayan quedado rezagados. 

Calculamos que sería en la segunda mitad de junio, es decir, inmediatamente sin 

dilación”, dijo López-Gatell durante la ‘mañanera’. 

Además, el funcionario destacó que hasta el momento se ha logrado seguir el 

calendario de la política de vacunación planteado el pasado 8 de diciembre. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/16/vacunacion-covid-a-personal-educativo-inicia-el-20-de-abril-en-estos-cinco-estados/
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/4/16/cuando-se-vacunara-trabajadores-de-la-educacion-estas-son-las-fechas-segun-cada-estado-284825.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/4/16/cuando-se-vacunara-trabajadores-de-la-educacion-estas-son-las-fechas-segun-cada-estado-284825.html
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/16/lopez-gatell-calcula-que-vacunacion-covid-a-personas-de-40-a-49-anos-inicie-en-junio/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/16/lopez-gatell-calcula-que-vacunacion-covid-a-personas-de-40-a-49-anos-inicie-en-junio/
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Toman pobladores Palacio Municipal de Aguililla 

Habitantes del Municipio de Aguililla, Michoacán, tomaron esta mañana el Palacio 

Municipal para exigir al Gobernador Silvano Aureoles liberar las carreteras que 

permanecen bloqueadas desde hace cuatro meses por Cárteles Unidos y que los 

mantiene prácticamente incomunicados. 

La protesta fue encabezada por Fernando Padilla, maestro rural de primaria que fue 

empujado por el Mandatario el pasado martes, mientras protestaba en la plaza 

principal de la localidad. 

 

 

Liberan por Covid-19 a 3,972 presos en 13 entidades 

Amás de un año del inicio de la pandemia de coronavirus en México, la población 

privada de la libertad se mantiene como uno de los sectores más vulnerables a los 

contagios y muertes a causa del Covid-19, aunado a que un plan de vacunación 

contra la enfermedad se vislumbra todavía lejos de su alcance. 

Se registran 4,388 contagios al interior de los centros penitenciarios del país, según 

cifras de la del Mapa Penitenciario de la organización Asilegal, con corte al 6 de 

abril. De ellos, 514 se trata de casos de personal o custodios carcelarios. 

 

 

ÚLTIMA HORA: Para evitar contagios de coronavirus en España, prohibirán FUMAR 

Para evitar contagios de coronavirus en España, de última hora se dio a conocer la 

posible prohibición de fumar en las terrazas de bares y restaurantes.  

La sanción ocurrirá a pesar de que haya distanciamiento entre las mesas de 

las terrazas. De esta forma también podrá controlarse el tabaquismo. 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/toman-pobladores-palacio-municipal-de-aguililla/ar2164415
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Liberan-por-Covid-a-3972-presos-en-13-entidades-20210416-0001.html
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/4/16/ultima-hora-para-evitar-contagios-de-coronavirus-en-espana-prohibiran-fumar-284812.html
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/4/15/ultima-hora-este-poderoso-anticuerpo-combate-las-variantes-brasilena-sudafricana-britanica-284274.html
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En medio de repuntes de contagios, mexicanos reducen el confinamiento 

Al tiempo que se registra un repunte de contagios y muertes de Covid-19 en el país 

tras Semana Santa, los mexicanos continúan saliendo a las calles.  

De acuerdo con datos de Google, el flujo de personas en lugares no residenciales 

se ubicó en la última semana 17% por debajo de los niveles observados en un día 

pre-covid cuando en enero este nivel era de menos 45 por ciento. En estados como 

Durango prácticamente ya se vive en la normalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/data-en-medio-de-repuntes-de-contagios-mexicanos-reducen-el-confinamiento-6603900.html
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Proceso electoral ejercerá más presión en el gasto para las entidades: HR Ratings 

El proceso electoral que están enfrentando los estados provocará que el panorama 

económico se torne más difícil, debido a que habrá mayor presión en los gastos en 

un contexto donde la pandemia mermó las finanzas públicas, sumado a que la 

mayoría se encuentran endeudados y reciben menos recursos federales, aseguró 

Ricardo Gallegos, director ejecutivo senior de Finanzas Públicas & Deuda Soberana 

de HR Ratings. 

“Procesos como los electorales definitivamente ejercen presión en el gasto, por la 

presión de terminar las obras públicas, liquidar los créditos de corto plazo. La 

situación en lo general es que vamos a ver en los estados y municipios una 

contracción en términos relativos”, reiteró en conferencia virtual sobre los retos del 

sector subnacional en el 2021. 

 

Amenaza de veto al presupuesto refleja temor de AMLO de perder mayoría en 

Congreso: PRD 

El grupo parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados aseguró que la 

amenaza de veto al presupuesto, refleja el temor del presidente Andrés Manuel 

López Obrador a perder la mayoría legislativa el próximo 6 de junio. 

A través de la coordinadora del sol azteca, Verónica Juárez Piña, el sol azteca 

desestimó el amago de López Obrador de que vetaría los decretos presupuestales 

si su partido y aliados pierden la mayoría en la Cámara de Diputados y si sus 

opositores no le aprueban sus propuestas de gasto federal. 

Juárez Piña consideró tales declaraciones del Ejecutivo Federal como un intento de 

generar miedo para mantenerse como el “legislador número uno” del país. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Proceso-electoral-ejercera-mas-presion-en-el-gasto-para-las-entidades-HR-Ratings-20210415-0135.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/prd-amenaza-de-veto-al-presupuesto-refleja-temor-de-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/prd-amenaza-de-veto-al-presupuesto-refleja-temor-de-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/si-opositores-ganan-mayoria-en-congreso-podria-usar-facultad-de-veto-amaga-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/si-opositores-ganan-mayoria-en-congreso-podria-usar-facultad-de-veto-amaga-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/si-opositores-ganan-mayoria-en-congreso-podria-usar-facultad-de-veto-amaga-amlo
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Factores demográficos y económicos presionan sistemas de pensiones mundiales: 

Mapfre 

Los sistemas de pensiones a nivel mundial se ven presionados, principalmente, por 

factores demográficos, económicos y financieros, los cuales pueden afectar su 

sostenibilidad a largo plazo y su capacidad para cubrir a toda la población, concluyó 

un informe “Sistemas de pensiones en perspectiva global”, elaborado por Mapfre 

Economics. 

En conferencia de prensa virtual, Manuel Aguilera, director general de Mapfre 

Economics, alertó que el aumento en la esperanza de vida y las recientes crisis 

económicas atribuidas a distintos factores, como el caso de la pandemia del Covid-

19, presionan a los sistemas a nivel global, por lo que se corre el riesgo de una 

desigualdad en el tema de aportaciones y prestaciones. 

Incluso, esa desigualdad puede permanecer y afectar tanto a los gobiernos, 

empresas, aseguradoras y por último, a los futuros pensionados. 
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Planea Interjet volver al aire en julio o agosto 

Interjet pretende presentar su solicitud de concurso mercantil en dos meses y 

retomar el vuelo en julio o agosto. 

A partir de la asamblea general extraordinaria del próximo 26 de abril, la aerolínea 

se enfocará por 7 u 8 semanas en negociar con proveedores adeudos y pagos, 

informó Carlos del Valle del Río, director de Comunicación de la empresa.  

 

Dólar resiste en la barrera de los $19 

La mañana de este viernes el dólar resiste por debajo de la barrera de los veinte 

pesos, atento a los temas de coyuntura económica.  

Previo a las 7 de la mañana el dólar cotiza en 19.9370 pesos, un nivel del 0.02 por 

ciento al alza.  

 

El lujo está de vuelta: Se reactivan las compras en ropa y accesorios 

En este 2021 todo parece indicar que el lujo está de vuelta, pues ante la disminución 

de viajes internacionales la opción para muchos ha sido gastar en ropa y accesorios 

de marcas emblemáticas, compras que se han hecho, principalmente, vía internet. 

Por lo que en México el futuro de esta industria es alentador, crecerá 74% hacia 

2025. 

Mientras que el año pasado fue un periodo de contracción para las firmas 

consideradas de lujo, la tendencia comienza a revertirse, aunado a que, en algunos 

países como el nuestro, la disminución de restricciones a la movilidad ha permitido 

la reapertura de tiendas donde varios de sus productos engalanan los aparadores. 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/planea-interjet-volver-al-aire-en-julio-o-agosto/ar2164479?v=5
https://www.dineroenimagen.com/mercados/dolar-resiste-en-la-barrera-de-los-19/132736?categoria=%22dinero%22
https://www.dineroenimagen.com/economia/el-lujo-esta-de-vuelta-se-reactivan-las-compras-en-ropa-y-accesorios/132746
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Economía de México se logrará recuperar hasta el 2023, advierte el FMI 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) advirtió que la economía de México 

afrontará un largo camino para volver a colocarse en el nivel previo a la emergencia 

de covid-19, pese a la expectativa de crecimiento.  

El director del Hemisferio Occidental del FMI, Alejandro Werner, detalló que podría 

ser hasta el año 2023 cuando nuestro país logre ver una recuperación completa de 

la crisis, específicamente en materia de inversión.  

 

EU complica panorama a camioneros mexicanos 

Una nueva reglamentación local al amparo del T-MEC les facilita a las autoridades 

de ese país cancelar permisos a empresas de México si quitan una participación de 

mercado “significativa” a sus competidores estadounidenses, pues el nuevo 

acuerdo comercial permite argumentar que ello constituye un daño a los 

transportistas del país vecino. 

Estados Unidos flexibilizó sus regulaciones internas para poder cancelar los 

permisos a las empresas mexicanas que prestan servicios de transporte 

transfronterizo por carretera. 

 

 

Privados delinean estrategia de defensa ante avance de reforma a la Ley de 

Hidrocarburos 

Tras la aprobación en la Cámara de diputados de la iniciativa para reformar la Ley 

de Hidrocarburos que permite la suspensión y negativa de permisos de importación, 

distribución y comercialización de combustibles, se mantiene la incertidumbre entre 

empresarios, particularmente en el sector gasolinero. 

“Las implicaciones de una ley que pretende combatir la ilegalidad no son para nada 

claras y de ahí los temores de su promulgación como un instrumento confiscatorio 

de empresas por parte del Estado”, dijo Roberto Díaz de León, presidente de la 

Onexpo Nacional.  

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/economia/economia-de-mexico-se-lograra-recuperar-hasta-el-2023-advierte-el-fmi/132735
https://www.dineroenimagen.com/economia/economia-se-salva-fmi-proyecta-un-crecimiento-del-5-para-el-pib-de-mexico/132436
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/EU-complica-panorama-a-camioneros-mexicanos-20210416-0019.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Privados-delinean-estrategia-de-defensa-ante-avance-de-reforma-20210416-0024.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Privados-delinean-estrategia-de-defensa-ante-avance-de-reforma-20210416-0024.html
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Banxico tiene el reto de evitar que se contamine formación de precios 

El Banco de México así como los demás bancos centrales de América Latina 

enfrentan el reto de evitar que los choques transitorios que se presentarán en la 

inflación durante este segundo trimestre contaminen los procesos de formación de 

precios advirtió el Director del Departamento del Hemisferio Occidental del Fondo 

Monetario Internacional (FMI), Alejandro Werner. 

“La inflación en México, tal como en otras economías emergentes y avanzadas, va 

a mostrar un aumento que será reflejo de los bajos precios que se tuvieron en el 

segundo trimestre del 2020, porque cuando comenzó la pandemia se presentó una 

caída muy importante de los precios de materias primas, así como de otros servicios 

y la gran caída de la actividad económica que se tuvo en el segundo trimestre de 

2020 generó niveles de precios artificialmente bajos”, explicó. 

 

México se acerca al Top 10 de mayores exportadores de productos del mundo 

México se acercó al ingreso de la clasificación de los 10 principales exportadores 

del mundo en 2020, superando a Reino Unido, pero por debajo de Bélgica, con una 

mínima diferencia de 2,000 millones de dólares. 

De acuerdo con datos de la Organización Mundial de Comercio (OMC), México logró 

superar en este indicador a Singapur, Canadá, Rusia y Reino Unido en la última 

década. 

 

Brecha laboral, no es un mito 

México tiene un gran pendiente en la implementación de políticas de apoyo 

empresariales para las mujeres, pues aún no hay suficientes medidas para evitar 

que abandonen sus trabajos por maternidad, acoso, discriminación, o por el cuidado 

de los hijos y personas enfermas en el hogar. 

Adriana Hernández Hortiales renunció en tres ocasiones a sus empleos en el sector 

público por conductas de acoso. “El modus operandi de todos ellos fue el mismo: 

Pedir que te quedes horas más tarde en la oficina con el pretexto de que hay más 

trabajo y allí comienza el coqueteo y las insinuaciones”, relató. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Banxico-tiene-el-reto-de-evitar-que-se-contamine-formacion-de-precios-20210416-0021.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-se-acerca-al-Top-10-de-mayores-exportadores-de-productos-del-mundo-20210416-0018.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/4/16/brecha-laboral-no-es-un-mito-284705.html
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FMI: Hasta el 2023 México se recuperará del golpe de COVID-19 

México no alcanzará el nivel de Producto Interno Bruto (PIB) previo a la pandemia 

de COVID-19 antes de 2023, pese al impacto positivo generado por el amplio 

programa de política fiscal de Estados Unidos, estimó el Fondo Monetario 

Internacional (FMI). 

El director del Departamento del Hemisferio Occidental del FMI, Alejandro Werner, 

dijo que la economía mexicana tardará en regresar a los niveles previos a la 

pandemia debido a que en el país no hay un sólido apoyo fiscal y se anticipa que 

continúe la debilidad de la inversión. 

 

 

Especialistas prevén caída de inversión con ley de hidrocarburos 

La reforma a la Ley de Hidrocarburos, aprobada por la Cámara de Diputados, 

ahuyentará la inversión privada, al generar incertidumbre entre las empresas del 

sector sobre las causas por las que la autoridad les pueda revocar un permiso o 

expropiar su infraestructura, coincidieron especialistas. 

Ramses Pech, analista del ramo, consideró que si bien el espíritu de la reforma era 

adicionar candados para evitar el robo de combustible, pasó a condicionar las 

inversiones con riesgos que podrían cancelar y quitar activos a los privados. 

 

 

En sector turístico, inversión privada fue por más de 206 mmdp en 2020 

Miguel Torruco, titular de la Secretaría de Turismo (Sectur), informó que, con base 

a información proporcionada por las 32 entidades de la República, al cierre del 

2020 se mantuvo una inversión privada de 206 mil 820 millones de pesos, en 595 

proyectos turísticos. 

Las entidades con una mayor inversión fueron: Baja California, Ciudad de México, 

Quintana Roo, Jalisco, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Yucatán y Zacatecas. 

 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/fmi-2023-recuperara-mexico-golpe-covid-19-430946
https://www.razon.com.mx/negocios/inversion-insostenible-pib-5-ano-afirma-banxico-430027
https://www.razon.com.mx/negocios/fmi-politicas-amlo-frenar-desempeno-economico-mexico-430106
https://www.razon.com.mx/negocios/mexico-argentina-piden-alivios-deuda-paises-ingresos-medios-fmi-bm-429892
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/especialistas-preven-caida-de-inversion-con-ley-de-hidrocarburos-6604416.html
https://www.contrareplica.mx/nota-En-sector-turistico-inversion-privada-fue-por-mas-de-206-mmdp-en-2020202115442


                                                                                                                                                                                    

36 
 

 

 

Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

Senado amplía 2 años presidencia de Arturo Zaldívar en la Corte; oposición acusa 

"albazo" 

Entre protestas de la oposición y una cartulina donde se lee: “no sean gandallas”, el 

pleno del Senado de la República aprobó reformas para aumentar el periodo del 

presidente del ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Arturo Zaldívar para que termine su periodo en 2024 y no en 2022 como marca la 

ley. 

Articulo 97 constitucional, párrafo cuarto, actualmente en vigor. “Cada cuatro años, 

el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período inmediato 

posterior”.  

Durante la sesión de este jueves, los senadores discuten desde el medio día la 

expedición de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley de 

Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, propuestas por el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, con lo que se busca combatir los privilegios, la 

corrupción, el nepotismo y el hostigamiento y el acoso sexual en el Poder Judicial 

de la Federación. 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/temas-de-la-mananera-de-amlo-este-16-de-abril-de-2021-6604525.html
https://www.milenio.com/politica/senado-amplia-2-anos-presidencia-arturo-zaldivar-scjn
https://www.milenio.com/politica/senado-amplia-2-anos-presidencia-arturo-zaldivar-scjn
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AMLO ‘palomea’ extender mandato de Arturo Zaldívar al frente de la Suprema Corte 

El presidente Andrés Manuel López Obrador comentó este viernes que está de 

acuerdo con la ampliación del mandato del presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar. 

“Le tengo confianza al presidente de la Suprema Corte, lo considero un hombre 

íntegro, una gente honesta, y pienso que si se amplía el plazo con el propósito de 

que él encabece la reforma al Poder Judicial, estoy de acuerdo, pero yo no voy a 

decidir, van a ser los legisladores”, declaró en la conferencia matutina. 

El jueves, el Pleno del Senado aprobó, en lo general y lo particular, la reforma al 

Poder Judicial que da paso a la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación modificando cuatro leyes y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

 

Se deslinda CJF, pero no rechaza 'regalo' a Zaldívar 

Luego que el Senado avalara extender la gestión de Arturo Zaldívar como Ministro 

Presidente de la Suprema Corte, el Consejo de la Judicatura Federal dijo que dicho 

cambio no fue solicitado por el Poder Judicial. 

Esta tarde, el Senado de la República avaló ampliar dos años la gestión del Ministro 

Zaldívar, en medio de reclamos de la Oposición, que acusó un intento por controlar 

el Poder Judicial. 

 

Carlos Villazón Salem, nuevo director general del GACM 

Carlos Villazón Salem fue nombrado como el nuevo director general del Grupo 

Aeroportuario de la Ciudad de México, esto en sustitución de Gerardo Ferrandro 

Bravo, quien dejó el cargo en noviembre pasado después de un conflicto en la venta 

de acero perteneciente al proyecto del aeropuerto en Texcoco. 

Villazón Salem fue nombrado por el secretario de Comunicaciones y Transportes, 

Jorge Arganis Díaz-Leal en acuerdo con el presidente. 

En un comunicado, la SCT señaló que Villazón se desempeñaba, hasta antes de su 

nombramiento, como Director Corporativo de Finanzas del GACM, por lo que cuenta 

con la experiencia en dicha institución. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/16/amlo-palomea-extender-mandato-de-arturo-zaldivar-al-frente-de-la-suprema-corte/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/15/senado-de-la-mano-de-morena-aprueba-extender-mandato-de-presidente-de-la-corte-hasta-fin-del-sexenio-de-amlo/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/15/senado-de-la-mano-de-morena-aprueba-extender-mandato-de-presidente-de-la-corte-hasta-fin-del-sexenio-de-amlo/
https://www.reforma.com/se-deslinda-cjf-pero-no-rechaza-regalo-a-zaldivar/ar2164477?v=7
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/15/carlos-villazon-salem-nuevo-director-general-del-gacm/
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Piden organizaciones internacionales frenar ataques a INE 

Organizaciones internacionales hicieron un llamado al Presidente Andrés Manuel 

López Obrador y Morena a frenar las descalificaciones contra el INE, pues, 

advirtieron, enrarecen más el ambiente electoral. 

"Transparencia Electoral manifiesta su preocupación por los desafortunados 

ataques del Gobierno de México, y el partido gobernante (Morena), en contra del 

INE, inconformes con decisiones del máximo órgano electoral. 

 

FORTALECEN AL SISTEMA DE JUSTICIA; SENADO AVALA REFORMA 

El Senado aprobó reglas para que dentro del Poder Judicial se castigue con mayor 

severidad a los juzgadores, desde la menor hasta la mayor jerarquía, que incurran 

en actos de corrupción, nepotismo o acosen sexualmente. 

Esta reforma modificó las leyes Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de 

Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, que se acompañan de reformas 

a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, para que el Poder 

Judicial pueda resolver internamente los casos de conflicto laboral. 

 

Senadores amplían 2 años el mandato de Arturo Zaldívar en la SCJN 

El pleno del Senado aprobó el decreto que expide la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, y 

reforma cuatro leyes y un código, a fin de armonizar la legislación secundarias con 

la Constitución. 

De súbito, el pevemista Raúl Bolaños Cacho presentó una reserva, que el pleno 

avaló, para adicionar un artículo Décimo Tercero que establece que “con el fin de 

implementar la reforma constitucional al Poder Judicial de la Federación... y las 

leyes reglamentarias… la persona que a su entrada en vigor (del decreto) ocupe la 

presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la 

Judicatura Federal, durará en el encargo hasta el 30 de noviembre del 2024”. 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/piden-organizaciones-internacionales-frenar-ataques-a-ine/ar2164422?v=2
https://www.excelsior.com.mx/nacional/fortalecen-al-sistema-de-justicia-senado-avala-reforma/1443595
https://www.excelsior.com.mx/nacional/fortalecen-al-sistema-de-justicia-senado-avala-reforma/1443595
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Amplian-senadores-mandato-de-Zaldivar-20210415-0145.html
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Ante sismos y pandemia, premian a CDMX por ser resiliente 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) premió a la Ciudad de México. 

Fue a través del reconocimiento Netexplo Linking Cities 2021, que distinguió la 

resiliencia de la población frente a sismos y la pandemia, así como las acciones en 

materia hídrica, cuidado del medio ambiente y movilidad sustentable. 

 

Aprueban reforma judicial y 2 años más a Zaldívar en SCJN en medio de polémica 

Entre gritos, insultos, denuncia de “albazo legislativo” y de que se consumó un 

“golpe de Estado”, Morena y la mayoría de sus aliados del PVEM y PT, a los que se 

sumaron, 5 del PRI, 3 del PAN y otros 3 del PRD, aprobaron ayer reformas a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación (PJF) para ampliar dos años más el 

periodo de gestión del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN), Arturo Zaldívar, por lo que concluirá su gestión en el 2024. 

La oposición fue sorprendida por una bola rápida de Raúl Bolaños (PVEM) quien 

introdujo en la última ronda de votaciones, la adición a un artículo transitorio a la ley 

secundaria del PJF. 

 

Aprueban ley de protección de periodistas en Edomex 

Diputados locales aprobaron en comisiones la Ley de Protección Integral a 

Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos del Estado de México 

que considera la actividad periodística de interés público, por lo que debe ser 

tutelada y protegida por el Estado y los municipios. 

La legislación crea un Mecanismo de Protección Integral de Periodistas y Personas 

Defensoras de los Derechos Humanos. También reconoce como derechos 

específicos el secreto profesional, la cláusula de conciencia, el libre acceso a la 

información de interés y actos públicos, la capacitación profesional y la reparación 

integral del daño. Se garantiza que podrán reservar la identidad de sus fuentes. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/4/16/ante-sismos-pandemia-premian-cdmx-por-ser-resiliente-284687.html
https://www.razon.com.mx/mexico/aprueban-reforma-judicial-2-anos-zaldivar-scjn-medio-polemica-431026
https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/sociedad/aprueban-ley-de-proteccion-de-periodistas-en-edomex-6604103.html
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La Unión Tepito controlaría venta de droga afuera del Senado 

El grupo criminal "La Unión Tepito" estaría detrás de la venta de droga en 

el campamento cannábico instalado a las afueras del Senado de la República, en la 

Ciudad de México. 

Reportes indican que la Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitalina tendría 

información de que la Unión Tepito suministra de droga al campamento y 

además cobra un derecho de piso de alrededor de mil pesos a quienes ahí se 

concentran para vender productos elaborados a base de marihuana. 

 

Aprueban extender presidencia de Zaldívar en SCJN 

De manera sorpresiva, el Senado de la República avaló, por medio de la votación 

de Morena y aliados, el extender de cuatro a seis años el mandato del presidente 

de la Suprema Corte de Justicia (SCJN), Arturo Zaldívar. 

 

Ello es porque el artículo 97 de la Carta Magna señala: “Cada cuatro años, el Pleno 

elegirá de entre sus miembros al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período inmediato posterior”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-La-Union-Tepito-controlaria-venta-de-droga-afuera-del-Senado202115417
https://www.contrareplica.mx/nota-Aprueban-extender-presidencia-de-Zaldivar-en-SCJN202116422


                                                                                                                                                                                    

41 
 

 

 

Sanciones escalan conflicto Estados Unidos-Rusia 

El presidente estadunidense, Joe Biden, ordenó duras sanciones contra Rusia y la 

expulsión de diez diplomáticos por la injerencia en el reciente proceso electoral, por 

el hackeo de agencias del gobierno y otros actos “maliciosos”. 

Rusia prometió una respuesta “inevitable” y convocó al embajador estadunidense 

en Moscú para una “conversación difícil”. 

 

Biden castiga a Rusia por meterse en elección 

El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, advirtió que no busca una escalada de 

tensiones con el gobierno de Vladimir Putin; sin embargo, aseveró que está listo 

para tomar acciones e imponer nuevas sanciones si Rusia sigue interfiriendo en la 

vida democrática del país. 

Luego de expulsar a 10 diplomáticos rusos en Washington, algunos de ellos del 

servicio de inteligencia, y sancionar económicamente a 46 funcionarios, entidades 

y firmas ligadas a ciberataques, la intromisión y desinfomación en elecciones 

internas y actos de represión como en Crimea, el mandatario dijo que su gobierno 

pudo ir más lejos, pero eligió no hacerlo, pues busca una “relación estable y 

predecible”. 

 

 

Tiroteo en instalaciones de FedEx en Indianápolis deja 8 muertos 

Ocho personas murieron por disparos durante un tiroteo el jueves en la noche en 

unas instalaciones de FedEx en Indianápolis. El agresor se suicidó, informó la 

policía. 

Varias personas más resultaron heridas en el incidente registrado cerca del 

aeropuerto internacional de Indianápolis, explicó la vocera de la policía de la ciudad, 

Genae Cook. 

Al menos cuatro personas fueron hospitalizadas, de las cuales una tenía un 

pronóstico grave. Otros dos heridos recibieron el alta tras ser atendidos en la escena 

de la balacera, añadió Cook. 

https://www.excelsior.com.mx/global/sanciones-escalan-conflicto-estados-unidos-rusia/1443573
https://www.razon.com.mx/mundo/descarta-biden-conflicto-rusia-insiste-desescalar-tensiones-430964
https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/2021/04/16/tiroteo-en-instalaciones-de-fedex-en-indianapolis-deja-8-muertos/
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Máximo tribunal de Brasil ratifica la anulación de las condenas de Lula 

Brasilia. El Supremo Tribunal Federal (STF) de Brasil confirmó ayer la anulación de 

las condenas por corrupción contra Luiz Inácio Lula da Silva, lo que restituyó al ex 

presidente izquierdista el derecho a contender en las elecciones de 2022 y enfrentar 

al mandatario Jair Bolsonaro, quien deploró la decisión. 

En declaraciones al canal argentino C5N, Lula señaló que si es necesario irá tras la 

presidencia, pero requiere aunar fuerzas. Destacó que no necesariamente tiene que 

ser el aspirante, pues, aunque tiene buena salud a sus 75 años, se puede 

seleccionar a alguien que represente a los sectores progresistas de Brasil. 

“Creo que hay muchas posibilidades”, sostuvo, y añadió que nunca imaginó que su 

país tendría un presidente fascista como Bolsonaro, “quien además es un genocida 

porque es el mayor responsable del caos provocado por la pandemia de Covid-19 

que afecta a Brasil”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/04/16/mundo/maximo-tribunal-de-brasil-ratifica-la-anulacion-de-las-condenas-de-lula/
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VIDAL LLERENAS MORALES 

Las implicaciones de la reforma fiscal 

Se habla de que la próxima legislatura va a discutir una reforma fiscal que 

incremente los ingresos del Estado. Me parece indispensable que esto suceda ante 

el consenso global, de reducir la desigualdad y promover el crecimiento económico 

estable por medio de la mayor inversión pública, social y física. El actual gobierno 

ha sido particularmente exitoso en eliminar los huecos que facilitaban la elusión de 

tributos, en fiscalizar las distintas fuentes de ingreso de los contribuyentes, en cobrar 

los adeudos fiscales, pero también en facilitar su pago por la vía electrónica. Eso ha 

contribuido a mantener la salud de las finanzas públicas, en momentos muy difíciles. 

Sin embargo, la proporción de la recaudación de impuestos en México, con relación 

al producto nacional, es muy baja, en comparación incluso a otros países de la 

región y de los de ingreso medio. Se requiere de mayores recursos públicos, pero 

también de una política fiscal que contribuya a redistribuir el ingreso y reduzca los 

posibles efectos adversos del cobro de impuestos sobre el crecimiento. Me parece 

que existen tres avenidas evidentes por explorar. 

Un área de oportunidad clara es gravar la economía digital. Lo es porque 

actualmente opera de una forma tal, que buena parte de sus operaciones o no se 

gravan, o eluden impuestos o los reportan en paraísos fiscales. Lo es porque se 

generan enormes ganancias monopólicas y porque se genera una gran riqueza por 

utilizar bienes públicos, como la información que arroja el acumular y utilizar los 

datos de las personas. Lo es simplemente porque cada vez más actividades, y por 

lo tanto más consumo, y más ingresos, se generan por esa vía. Por otro lado, ya no 

estamos en una etapa de desarrollo de dichas aplicaciones, más bien se trata de 

una industria madura, por lo que el gravarla no va a ser un factor que aliente su 

desarrollo y nos ponga en desventaja frente a otras naciones. El gravamen puede 

tener un diseño tal que no afecte el acceso digital a las personas de menores 

ingresos, que consumen servicios muy específicos y en cantidades menores. 

Otra alternativa evidente, es incrementar el tramo de las tasas del impuesto sobre 

la renta de las personas que obtienen muy altos ingresos, tal y como sucede en la 

reforma fiscal de Biden en los Estados Unidos, así como reducir sus alternativas 

para deducir el pago de impuestos. Eso contribuiría a la redistribución de la riqueza, 

como pocos efectos negativos sobre el crecimiento, ya que se trata de ingresos que 

ya obtuvieron las personas por su actividad. Se generarían recursos de forma más 

o menos sencilla, ya que el sistema de administración tributario cuenta con 

información precisa sobre el ingreso de este sector de la población y su actividad 

en México y en otros países.  

https://www.eleconomista.com.mx/autor/vidal.llerenas
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Sería interesante comenzar a explorar formas de gravar la riqueza y el patrimonio 

de las personas de muy altos niveles de riqueza, con mecanismos similares a los 

que operan en naciones de Europa. 

Un tercer tema es fortalecer los ingresos locales. Eso se puede hacer si se 

aprovecha la información y los mecanismos de cobro del SAT para mejorar la 

recaudación de fuentes de ingresos locales como los ingresos sobre nóminas, el 

cobro de agua y el predial. Es decir, se podrían condicionar devoluciones y otras 

facilidades fiscales a que las empresas y las personas cumplan con sus tributos 

locales, así como utilizar la información federal para fiscalizar mejor el ámbito local. 

También la coordinación puede funcionar en el sentido contrario, es decir, entidades 

con sistemas tributarios más desarrollados pueden encargarse de fiscalizar 

actividades como la actividad empresarial de las personas físicas, incrementar la 

eficiencia recaudatoria y obtener un porcentaje de esta. Además, la tenencia 

debería regresar al esquema anterior, es decir como un impuesto federal, idéntico 

para su cobro en todas las entidades, que se regresará completamente a las 

entidades. Eso evitaría la competencia que existe entre ellas para reducir el 

gravamen al auto. La tenencia bajo ese esquema podría también ayudar a incentivar 

el uso de autos eléctricos o híbridos, que no serían gravados. 
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EL EDITORIAL 

Ruindad inadmisible 

Unos 76 mil médicos particulares, que no son parte ni del aparato de salubridad 

estatal ni de los grandes consorcios de hospitales privados, son el universo de 

profesionales de la salud a los que el gobierno les está negando la posibilidad de 

protegerse contra el Covid mientras dan un servicio más que necesario para 

millones de mexicanos que están fuera tanto de la cobertura que brinda el Estado, 

como de la posibilidad de pagar por su cuenta servicios médicos privados. 

Estos médicos, igual que los del sector público y los de las grandes cadenas 

hospitalarias, también están en la primera línea de combate, porque es un hecho de 

que el facultativo, sea especialista o no en el mal pandémico, no sabe quién llega 

con Covid y quién no. 

Estos médicos y enfermeras están en las clínicas populares o de barrio, en 

consultorios médicos personales, en despachos y torres médicas, y por supuesto, 

son los que prestan servicio en las farmacias. 

 

PLATA O PLOMO 

Hacia una agenda alternativa a la militarización 

ALEJANDRO HOPE 

Hace unos días, discutía en este espacio algunas ideas para empezar a revertir 

el proceso de militarización en el sector seguridad y el resto de la administración 

pública. 

Eso me parece una tarea urgente e ineludible, pero es un proceso que se quedaría 

trunco si no hay en paralelo un esfuerzo de construcción de una agenda alternativa, 

que no pretenda un simple retorno a la situación previa al inicio de la 

actual administración federal, pero que implique un cambio significativo en la 

orientación de la actual política de seguridad. 

¿Y qué podría contener una agenda de esa naturaleza? Van algunas ideas al vuelo: 

1. Incrementar el presupuesto de las instituciones de seguridad y justicia, hasta 

alcanzar el nivel promedio de la OCDE (1.7% del PIB, excluyendo gasto de 

defensa).  

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/editorial-el-universal/ruindad-inadmisible
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

¡AH, CARAY! ¿A poco Andrés Manuel López Obrador quiere reelegirse en la 

Presidencia por medio de un triste artículo transitorio en alguna reforma 

constitucional? La pregunta viene al caso, porque justamente eso es lo que están 

haciendo los morenistas al extender el mandato de Arturo Zaldívar como presidente 

de la Suprema Corte. 

DE ACUERDO con lo que se comenta en el Senado, la reforma al Poder Judicial en 

ningún momento incluyó la idea de alargar dos años el periodo del ministro 

presidente. El albazo provino, en lo que al trámite se refiere, por parte del Partido 

Verde, pero de inmediato fue aprobado por los morenistas ante el desconcierto y 

los reclamos de panistas, priistas y perredistas. 

EL PUNTO no es si Zaldívar tiene o no los merecimientos para quedarse hasta el 

final del sexenio, sino que la improvisada extensión de su cargo se llevó a cabo por 

medio de un madruguete, sin discusión alguna y, todavía peor, sin que el 

propio Poder Judicial reconozca haber solicitado tal cosa. 

NO ESTÁ CLARO si la 4T está comprando por adelantado la lealtad del presidente 

de la SCJN; si está tanteando el agua para hacer lo mismo con AMLO... ¡o las dos 

cosas! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2021-04-16/op203011?pc=102
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

En mi vida profesional he tenido el privilegio de contar con el apoyo de varios 

mentores que me adiestraron y guiaron. Esto fue particularmente importante en mi 

temprana experiencia como enciclopedista, en la que tres maestros me tomaron de 

la mano y me permitieron realizar un trabajo del cual enorgullecerse. El tercero de 

ellos, Lanny Passaro, acaba de fallecer este 8 de abril en Chicago. 

En 1976, hace 45 años, recién graduado de la Universidad York de Toronto en 

filosofía y lingüística, respondí a un anuncio en Excélsior de la Encyclopaedia 

Britannica que buscaba un redactor y traductor. Yo tenía 22 años y me veía todavía 

más joven. La secretaria de la oficina no quería dejarme entrar al examen porque 

pensó que no tenía yo la experiencia requerida. Yo había escrito en periódicos 

desde 1971 y finalmente logré convencerla. Conseguí el puesto y empezó así una 

larga y fascinante carrera como enciclopedista. Dos años después fui designado 

director editorial en Latinoamérica. 

Quien me eligió para ese cargo, a los 24 años, fue John V. Dodge, director editorial 

de la Encyclopaedia Britannica de 1950 a 1964, editor de la 14ª edición de la obra 

y posteriormente asesor de la Encylopaedie Universalis en francés. Su mentoría me 

permitió convertirme en un verdadero enciclopedista. Recuerdo las sesiones 

interminables en que corregíamos artículos individuales para fijar criterios 

editoriales. 

 

SACAPUNTAS 

Primeros hallazgos  

Nos cuentan que la Unidad de Inteligencia Financiera, encabezada por Santiago 

Nieto, detectó los primeros focos rojos de dinero irregular en las campañas políticas. 

Tiene 86 reportes de operaciones financieras sospechosas, 14 de ellas de alto 

riesgo, realizadas durante las precampañas. Hay 79 personas involucradas y las 

investigaciones siguen su curso.   

Apuestan por el diálogo  

Nos hacen ver que la reelección de Carlos Salazar Lomelín como presidente 

del Consejo Coordinador Empresarial, es la victoria de quienes apuestan al diálogo 

con el Ejecutivo, y no un enfrentamiento directo. Una parte de ese gremio buscaba 

relevarlo para poner a alguien con más ánimo de choque, pero los ánimos se 

inclinaron por mantenerlo al frente otro año.   

 

https://www.reforma.com/los-mentores-2021-04-16/op203013?pc=102
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/4/16/sacapuntas-284734.html
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

LECTURA POLÍTICA DE LA CDMX 

Hay quienes piensan que la Ciudad de México —centro político y crítico por 

excelencia— bien podría cobrarle cuentas a Morena en estas elecciones de junio 

entrante. Pero ocurre que no es así. Al contrario. 

El panorama en estas elecciones de junio de 2021, pinta más bien para que Morena 

no sólo mantenga su fuerza en la capital del país —actualmente tiene 11 de 16—, 

sino que recupere un par de alcaldías (Milpa Alta y Venustiano Carranza)…; o en 

una de esas hasta tres (Coyoacán), según los optimistas pronósticos dentro del 

partido en el poder. 

Y aunque no todo es jauja, de acuerdo a como pintan los datos de la encuesta 

de Opinión Pública, Marketing e Imagen/Heraldo Media Group publicada ayer en 

estas páginas, bien podría decirse que Morena apuntala a la vieja Tenochtitlán como 

su gran bastión y que Claudia Sheinbaum se afianza como “La Jefa Política” de la 

CDMX. 

 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Fortalecimiento innegable. En una sesión controvertida, el pleno del Senado 

aprobó las leyes y reformas que buscan reestructurar la organización y 

funcionamiento del Poder Judicial de la Federación, en las que ampliaron el periodo 

de la presidencia de la SCJN, a cargo del ministro Arturo Zaldívar, a fin de que 

concluya el 30 de noviembre de 2024 y no en 2022. Entre dimes y diretes, los 

senadores de los partidos de oposición expresaron su descontento y aseguraron 

que se trataba de un “golpe de Estado”, sin embargo, con 80 votos a favor, 25 en 

contra y cuatro abstenciones el dictamen fue aprobado y turnado a la Cámara baja 

para su análisis y posible aprobación. No hay que perder de vista que lo más 

importante es vigorizar a los Poderes, pues robustecen la República y consolidan 

los cambios y transformaciones en el Poder Judicial y en la SCJN. De eso va la 

decisión. 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/4/16/lectura-politica-de-la-cdmx-284779.html
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1443596
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

En política, nada nunca queda “todo arreglado” 

En la mitología popular, Alejandro El Grande llega al final del camino en su campaña 

militar y llora porque “ya no quedan más mundos por conquistar”. 

La versión deriva de una mala cita de Moralia, la serie de opúsculos sobre ética 

escritos por Plutarco en el siglo I. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

La carta del narcoterrorismo 

Estamos jugando un pulso muy peligroso con Estados Unidos. En ese país 

aumentan día con día las presiones para tomar acciones extraterritoriales con 

México en temas relacionados, sobre todo, con la migración y el narcotráfico. 

No es nuevo, en noviembre de 2019, ya Donald Trump había amenazado en 

declarar como organizaciones terroristas internacionales a los cárteles mexicanos 

del narcotráfico. Tal declaratoria permitiría al gobierno de Estados Unidos, según 

sus propias leyes internas, actuar contra esos cárteles en cualquier lugar del mundo 

sin pedir autorización o colaborar con los gobiernos de los países donde esas 

organizaciones operan. 

 

ALICIA SALGADO 

Comisiones de corresponsales: ¡el dedo en la llaga! 

¿Quién regula o revisa el porcentaje de comisiones que cobran las tiendas de 

conveniencia al actuar como corresponsales bancarios? Nadie. ¡Ninguna 

autoridad!, sólo los bancos que deciden contratar sus servicios como comisionistas 

—se registra en CNBV y listo— para ampliar la red de sucursales (más chica cada 

día) y facilitar a sus clientes cercanía para el pago de servicios básicos (depósitos, 

pago de tarjetas de crédito, retiros de baja cuantía, pago de servicios). 

Por eso dejó con-el-ojo-cuadrado a más de uno la decisión anunciada ayer por 

Citibanamex, que dirigen Manuel Romo y Rodrigo Kuri, CEO de Banca de Consumo 

Global en la institución, de dar por concluida la relación de corresponsal bancario 

con Oxxo (joya de la división de Femsa Comercio). Aunque oficialmente no se dijo, 

fue justo por la pretensión de Oxxo de aumentar comisiones. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/en-politica-nada-nunca-queda-todo-arreglado/1443590
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/la-carta-del-narcoterrorismo/1443592
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/comisiones-de-corresponsales-el-dedo-en-la-llaga/132743
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DAVID PARAMO 

Continúa Salazar en el CCE 

A finales del año pasado había quienes inventaron la versión, totalmente falsa, 

según la cual Carlos Salazar no sería reelecto como presidente del Consejo 

Coordinador Empresarial. Ayer lo fue y por unanimidad. Los periodistas fantasiosos, 

a los que antes se les decía voladores, inventaron o, en el menos malo de los casos, 

hicieron caso a fuentes pirata según las cuales Salazar había perdido la confianza 

de los empresarios.  

Los más fantasiosos creen que existe un pequeño grupo (al que le podrían decir los 

iluminatis de la IP) que controla la representación del empresariado y que recae en 

menos de cinco personas. Lo cierto es que quienes sí saben lo que sucede, ayer 

tuvieron una corroboración, en los hechos, de la profunda confianza que tienen los 

líderes empresariales en quien será un año más su presidente: el proceso de 

reelección se dio por unanimidad. De hecho, algunos destacaron las muestras de 

adhesión y confianza, tanto privada como pública. 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

1.  Su capacidad de diálogo con el gobierno federal y logros en la reforma de 

pensiones, la subcontratación y el paquete de inversiones en infraestructura, 

llevaron a Carlos Salazar Lomelín a ser reelecto en automático al frente del Consejo 

Coordinador Empresarial. Aunque el regiomontano ya quería tirar la toalla, luego de 

dos años como dirigente de la cúpula privada, lo cierto es que ha priorizado los 

intereses del gremio empresarial, pues también ha señalado iniciativas que dañan 

al sector, como las energéticas. Al inicio de su gestión, Salazar fue criticado por ser 

cercano a Alfonso Romo, exjefe de la oficina de la Presidencia, pero el 

reconocimiento del Ejecutivo y del gremio se los ganó a pulso. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/continua-salazar-en-el-cce/132739
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/132738
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JOSÉ YUSTE 

El peso fortachón por EU; Sheinbaum; OxxoCitibanamex rompen... 

El peso está fortachón. Sin duda. Ayer regresó a cotizar por debajo de los 20 pesos 

por dólar. Es buena noticia para quienes van a viajar o quienes hacen compras al 

exterior. Podrán tener un mejor tipo de cambio. 

Sin embargo, la explicación de la fortaleza de nuestra moneda poco tiene que ver 

con factores internos. Y menos con que estuvieran llegando capitales. 

 

MARICARMEN CORTES 

Carlos Salazar, diálogo vs. enfrentamiento 

Se había especulado mucho si Carlos Salazar sería o no ratificado para un tercer y 

último periodo como presidente del Consejo Coordinador Empresarial y si tendría o 

no el consenso de los 12 organismos que tienen facultad de voto en el CCE, pero 

ayer, desde muy temprana hora, se informó su ratificación. 

Incluso se mencionaba con fuerza a los dos posibles sucesores de Salazar Lomelín: 

Bosco de la Vega, expresidente del Consejo Nacional Agropecuario, quien, desde 

que terminó su periodo se autodescartó y Francisco Cervantes, presidente de 

Concamín, quien sí tenía interés de contender y probablemente lo intentará en 2022. 

 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

¿Dónde vamos…? 

La respuesta de Morena y morenistas fue que el Tribunal Electoral (TEPJF) había 

ordenado al INE que repusiera las candidaturas de Félix Salgado al gobierno de 

Guerrero y de Raúl Morón al de Michoacán, lo que es mentira. 

Dicho Tribunal dijo que ambos habían sido precandidatos, lo que niegan, pero ya 

es una verdad jurídica, lo que digan ya no importa; que habían hecho precampañas 

y, por lo tanto, estaban obligados a presentar su reporte de gastos; que como no los 

presentaron, habían sido omisos al mandato legal, lo que de acuerdo con el 

Tribunal era verdad legal y, en consecuencia, habían violado la ley. 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/el-peso-fortachon-por-eu-sheinbaum-oxxo-citibanamex-rompen-comisiones/132737
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/carlos-salazar-dialogo-vs-enfrentamiento/132740
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/donde-vamos
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TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que muchos senadores se llaman a “sorpresa” por algunos temas que se discuten 

en el pleno de último momento, como la ampliación por dos años del periodo del 

presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, pero durante las sesiones a distancia se 

observa a varios de la mayoría, aliados y oposición, distraídos, cuidando hijos, 

conduciendo autos y atendiendo asuntos personales con teléfono en mano. Por 

cierto, el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, dijo que platicará con su 

homólogo en Diputados, Ignacio Mier, para ver si es necesario modificar el artículo 

transitorio de la discordia. 

Que desde la oposición se preguntan, a propósito de la propuesta de Jesús 

Seade como nuevo representante diplomático en China, si ya renunció a la 

nacionalidad libanesa, que aseguran tiene aunque nació aquí, debido a que el 

artículo 20 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que para ser 

embajador o cónsul general se requiere ser mexicano por nacimiento y no tener otra 

nacionalidad, y añade: “A los que otro Estado considere sus nacionales, deberán 

presentar el certificado de nacionalidad mexicana y el documento de renuncia de la 

otra”. 

 

 

CARLOS PUIG 

La improvisación y la tragedia 

Circula en estos días el más reciente trabajo de los investigadores Guadalupe 

Correa y Tony Payán, ambos especialistas en asuntos fronterizos, seguridad y 

migración. Se llama La guerra improvisada, los años de Calderón y sus 

consecuencias. Primero de una serie de libros sobre el tema de seguridad que 

coordina Sergio Aguayo. 

El libro se basa en conversaciones con más de 30 protagonistas, académicos y 

especialistas de aquello que llamamos la guerra contra el narcotráfico, que arrancó 

en diciembre de 2006 en Michoacán. El libro es una reveladora mirada a los salones 

de mando en aquel gobierno, las razones por las que tomaron las decisiones que 

tomaron y, no menos importante, sus reflexiones años después. 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_975
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/la-improvisacion-y-la-tragedia
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

La otra conquista: Cortés, el pistolero 

Derrotado, diezmado en sus pocos hombres, con dos dedos menos en la mano 

izquierda, Cortés dejó Tenochtitlan luego de la Noche Triste, y fue acogido, curado 

y alimentado por sus aliados tlaxcaltecas. 

Había en los tlaxcaltecas la experiencia de que Cortés y sus hombres eran un 

enemigo peligroso, pero un aliado muy útil por su capacidad de ejercer la violencia, 

la cual habían dirigido los de Tlaxcala contra sus rivales en la gran matanza de 

Cholula. 

 

CARLOS MARIN 

Agravio al honor de la Corte y a Zaldívar 

Porque, según pretexta Ricardo Monreal, los gobiernos anteriores ponían o 

quitaban ministros, magistrados y jueces a su antojo para hacer lo que (según él) 

se les daba la gana con el Poder Judicial, la mayoría morenista y su cascajo 

moreniano en el Senado pretenden regalarle al presidente López Obrador los 

cadáveres virtuales de la Suprema Corte de Justicia y del ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea. 

Uno de los legisladores parasitarios de Morena, el verde Raúl Bolaños Cacho-Cué, 

preparó una venenosa iniciativa de remiendo a la Ley del Poder Judicial de la 

Federación para que la titularidad del máximo tribunal constitucional se prolongue 

dos años y concluya a la par que la gestión de AMLO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/la-otra-conquista-cortes-el-pistolero
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/agravio-al-honor-de-la-corte-y-a-zaldivar
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CONFIDENCIAL 

ENRIQUE QUINTANA 

Regresa el ‘superpeso’? 

Ayer, por primera vez desde el pasado 21 de enero, la cotización del peso frente al 

dólar se volvió a ubicar por debajo de los 20 pesos. La cotización de cierre al 

mayoreo fue de 19.93. 

Cuando el tipo de cambio llegó el pasado 8 de marzo a 21.49 por dólar en el 

mercado interbancario, algunos pensaron que jamás veríamos de nuevo un dólar 

por debajo de los 20 pesos. 

 

DARÍO CELIS 

Gasolineros en riesgo 

Un mercado de gasolinas y diésel debe operar bajo disposiciones claras y en 

beneficio de los consumidores finales. La reciente aprobada Ley de Hidrocarburos 

de la 4T va en total sentido contrario a esos preceptos. 

El sector más afectado con esa legislación son los expendedores de gasolina 

agrupado en la Onexpo, rubro que se pronunció a favor del respeto y fomento a las 

condiciones de competencia y transparencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/04/15/regresa-el-superpeso/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/04/16/gasolineros-en-riesgo/
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RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

El gobierno nos espía 

Hay algunos aeropuertos, como en Tel Aviv y Dubai, donde algunas nacionalidades 

sólo tienen que colocar sus ojos frente a una pequeña pantalla, para que una 

tecnología que aplica análisis estadístico y mediciones matemáticas a la biología, 

extraiga todos sus datos. Si no ha cometido algún delito, ni es terrorista, ni es 

buscado por ninguna autoridad en el mundo, entra en cuestión de segundos a esas 

naciones que tienen sistemas de seguridad interna muy rígidos. En la vida cotidiana 

mexicana, esa tecnología llamada biométrica, está siendo utilizada para 

desbloquear teléfonos celulares en lugar de escribir la contraseña, o en algunos 

hoteles, restaurantes y tiendas para determinar la temperatura de la persona, en 

estos tiempos de pandemia. 

 

 

SALVADOR CAMARENA 

Félix y Silvano 

No soy de los que creen que la oferta electoral de la oposición rumbo a la renovación 

de San Lázaro debería basarse en la necesidad de ponerle al Presidente un 

contrapeso. Creo que la discusión debería ir por otra parte, una en la cual –si los 

partidos enfrentados a Morena lo supieran hacer– Félix Salgado Macedonio podría 

ser el protagonista. 

En 2018 López Obrador recibió un voto mayoritario porque urgía modificar el rumbo 

en temas de justicia y honestidad. Hoy hay más encarcelados de alto perfil que 

nunca en el pasado reciente, y los excesos de los prianistas en el tema de la 

corrupción dan para llenar mañaneras de algunos años más. ¿Qué va a ofrecer la 

oposición? ¿Algo así como “No le des a AMLO la Cámara de Diputados porque 

necesitamos frenarlo?”. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/04/16/el-gobierno-nos-espia/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/2021/04/16/felix-y-silvano/


                                                                                                                                                                                    

56 
 

 

ROBERTO AGUILAR 

Momento Corporativo | Televisa-Univision, ventaja competitiva y financiera 

La correduría internacional Barclays calificó como una victoria estratégica la 

combinación de los activos de Grupo Televisa que preside Emilio Azcárraga Jean, 

y Univision, porque permitirá que la empresa mexicana monetice su división de 

contenido y al mismo tiempo aumente su participación en la principal cadena 

hispana de Estados Unidos. Además, JP Morgan destacó otras ventajas financieras 

del acuerdo que se autorizaría antes de que finalice el año. La primera son sinergias 

en ingresos y ahorro de costos que estima entre 200 y 300 millones de dólares que 

se alcanzarían a finales de 2022 o principios de 2023; una generación de efectivo 

de hasta cinco mil 500 millones de dólares que permitirá la autosuficiencia en 

términos de financiamiento para producir todo el contenido para su plan de 

expansión internacional y por lo tanto no habría necesidad de fuentes adicionales 

de financiamiento o una posible desinversión de activos y además la próxima 

creación de una plataforma única de contenido, al sumar Blim con PrendeTV, 

permitirá ganar escala y alcance para ofrecer mayor contenido a los mercados de 

habla hispana del mundo que representa más de 600 millones de personas. 

 

 

 

Pepe Grillo 

Marinos a juicio 

Se trata de un cambio importante que reduce el espacio de impunidad en las fuerzas 

armadas. 

Un total de 30 integrantes de la Marina Armada han sido detenidos y se les investiga 

por el delito de desaparición forzada. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-televisa-univision-ventaja-competitiva-y-nanciera-6604039.html
https://www.cronica.com.mx/notas-marinos_a_juicio-1183706-2021
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Federico Arreola 

Zaldívar, ¿pasar a la historia como grillo vulgar por dos años de reflectores? 

Se está tardando el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ya 

debería haber rechazado el tan inoportuno como indigno regalo con el que pretende 

¿beneficiarlo? el Senado. 

Pregunto: ¿Qué va a lograr don Arturo Zaldívar Lelo de Larrea si permanece al 

frente de la SCJN dos años más de los permitidos por la Constitución? 

 

 

Rozones 

“No se llamen asaltados” 

Fuerte, intensa, la polémica que ayer se vivió en el Senado de la República, luego 

de que se aprobara, por la vía de un artículo transitorio, la ampliación del mandato 

del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar. 

Una reforma que se brinca la Constitución. Ante ello, un amplio grupo de senadores 

de oposición reclamó un “albazo”, aunque es imposible soslayar que los votos a 

favor de la reforma, incluido el famoso transitorio, fueron 80. Ya será motivo de 

revisión las razones que llevaron al vicecoordinador del Verde Ecologista, Raúl 

Bolaños Cacho —de quien son conocidas sus aspiraciones en Oaxaca— para 

proponer el transitorio. Y se seguirá el curso de la reforma en San Lázaro, con las 

consideraciones que eventualmente hagan incluso desde la Corte.  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.sdpnoticias.com/columnas/zaldivar-pasar-a-la-historia-como-grillo-vulgar-por-dos-anos-de-reflectores.html
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/llamen-asaltados-431024
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Javier Solórzano 

El Presidente, Morena y las elecciones 

López Obrador conoce los vericuetos del poder y su uso discrecional. El Presidente 

sabe de los intereses y ahora como inquilino de Palacio Nacional debiera tener una 

mirada integral. 

El gran reto es cómo gobernar teniendo toda la información, haciéndolo bajo un 

espíritu democrático, plural y autocrítico. El mandatario ha dicho que “sabe todo lo 

que pasa en el país; un Presidente tiene toda la información”. Bajo esta premisa su 

capacidad de maniobra y su responsabilidad es todavía mayor. 

 

Bibiana Belsasso 

“Hay quien ve al país en blanco y negro; nosotros, a colores” 

Hugo Éric Flores (HEF), fundador y presidente del Partido Encuentro Solidario 

(PES), platica con La Razón acerca de este instituto político y las próximas 

elecciones. 

HEF: No me cabe duda de que somos un partido completamente distinto a la oferta 

de partidos que hay; buscamos llevar a cargos de representación política a la 

ciudadanía, vemos a nuestro partido más como un medio que como un fin, está más 

cerrado que los partidos ganen; nosotros lo que queremos es que haya buenos 

diputados, que haya buenos legisladores, que haya buenos gobernantes y estamos 

muy entusiasmados, porque abrimos nuestra plataforma para que se registraran 

personas para algún cargo y se registraron más de 17 mil, fue un trabajo muy arduo 

la selección, pero muy contentos, porque creemos que hay un despertar ciudadano 

que ojalá se manifieste el día de la jornada electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/presidente-morena-elecciones-431025
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/hay-ve-pais-blanco-negro-colores-431010
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Arturo Damm 

Mercado, economía de mercado 

En el sentido literal del término la mexicana es una economía de mercado: se 

produce para vender y se compra para consumir. El intercambio es la actividad 

económica central. 

Para que una economía de mercado, en el sentido literal del término, dé los mejores 

resultados posibles en materia de producción de bienes y servicios, de creación de 

empleos, y de generación de ingresos, y por lo tanto de bienestar, debe serlo 

también en el sentido institucional. 

 

 

Marco A  Mares 

Gallina de los huevos de oro, en riesgo 

En los últimos años, la agricultura para México se ha convertido en una especie de 

gallina de los huevos de oro. 

El comercio agrícola México- Estados Unidos, es la gran historia de éxito en el 

Tratado de Libre Comercio Norteamericano (TLCAN) y podría seguir siéndolo  con 

el Tratado México-Estados Unidos-Canadá (T-MEC). 

 

La gran Carpa 

Globos 

A pesar de la pandemia, que afecta seriamente a la economía y las inversiones, en 

Sonora con la decidida participación de empresarios y trabajadores, enmarcados 

por las políticas públicas del gobierno de Claudia Pavlovich, la recuperación de 

empleos formales en los tres primeros meses de este año, alcanza la cifra positiva 

de 29,585 nuevos puestos de empleos, registrados ante el IMSS. Solo en marzo, 

se crearon mas de 6,000 nuevos empleos, para ubicar a Sonora entre los tres 

primeros lugares a nivel nacional, con números positivos en la creación de empleos 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/mercado-economia-mercado-431014
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Gallina-de-los-huevos-de-oro-en-riesgo-20210416-0017.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20210416-0026.html
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Enrique Campos Suárez 

¿Quién quiere ser dirigente empresarial? 

En otros tiempos no tan lejanos un relevo en la presidencia del Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE) era sinónimo de una lucha encarnizada, casi con cuchillo en 

mano, entre los diferentes organismos para hacerse del control de la cúpula 

empresarial. 

Hubo momentos cercanos al rompimiento entre las cámaras y confederaciones que 

integran esta representación empresarial por esa lucha para hacerse del control de 

la interlocución con los gobiernos en turno. 

 

 

¿Será? 

Más poder, por más tiempo 

Verdes… se pusieron varios senadores al conocer la propuesta de Raúl Bolaños, 

del PVEM. Y es que consiste nada menos que en ampliar el periodo de los 

magistrados de la Suprema Corte y los consejeros de la Judicatura. Legisladores 

del PAN, PRI y MC estallaron al ver aceptada la postura con 85 votos a favor. 

Ricardo Monreal, en su más puro estilo conciliador, aunque morenista, les hizo ver 

que el proceso no ha concluido y los llamó a mantener la mesura. Algunos ya 

adelantan que será otra de las reformas impugnadas ante -precisamente- la 

Suprema Corte, hasta llegar a instancias internacionales. Algunos expertos 

consultados consideraron que si el presidente de la SCJN Arturo Zaldívar es 

congruente, rechazará la propuesta, como lo hizo respecto al periodo de los 

magistrados electorales. ¿Será? 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Quien-quiere-ser-dirigente-empresarial-20210416-0020.html
https://www.24-horas.mx/2021/04/16/mas-poder-por-mas-tiempo/
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Dinero 

Medio millón de burócratas que laboran en esquema de outourcing en el gobierno 

federal serán incorporados a la nómina base, como resultado del agregado que la 

Cámara de Diputados hizo a la ley en materia de subcontratación. No abarca el 

acuerdo camaral a los empleados de los gobiernos estatales y municipales, serán 

las autoridades locales las que resuelvan lo procedente. Las tesorerías de algunas 

entidades se encuentran en quiebra por los desmanes de los gobernadores, y este 

año se van 15 heredando bombas de tiempo a sus sucesores. Recientemente, un 

grupo de 10 estuvo presionando por más recursos al gobierno federal, luego una 

investigación periodística revelaría una desviación de fondos del mandatario de 

Michoacán, Silvano Aureoles, hacia un medio de comunicación. Un estudio del 

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas señala que la reforma no tendrá 

impacto presupuestal, ya que son trabajadores que actualmente reciben un salario. 

Este personal, en gran parte, desempeña labores de limpieza, seguridad, 

comedores y tecnología. Al pasar a la nómina, el medio millón de burócratas 

representarán una presión sobre el Issste, especialmente en el renglón médico, ya 

fuertemente impactado por la pandemia. El presidente López Obrador dijo que no 

necesitamos intermediarios.  

 

Astillero 

Parecería irónico el haber aprobado ayer en el Senado importantes reformas al 

Poder Judicial de la Federación, con la intención de combatir la corrupción y el 

nepotismo, al tiempo que de una manera tramposa se agregó a última hora un 

artículo transitorio que facultaría al actual presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, y a los miembros del 

Consejo de la Judicatura Federal (CJF), a mantenerse en sus cargos a lo largo del 

periodo de gobierno del Presidente de la República y, en el caso de algunos 

integrantes del CJF, hasta 2026. 

El intento de alargar por dos años la permanencia de Zaldívar como titular de uno 

de los poderes de la Unión (este intento, aprobado ayer por senadores, pasará a la 

Cámara de Diputados, donde podrá confirmarse, rechazarse o modificarse) fue 

propiciado por Raúl Bolaños Cacho Cué, senador oaxaqueño a nombre del Partido 

Verde Ecologista de México, quien fue secretario particular y jefe de la oficina de 

Alejandro Murat Hinojosa en el Infonavit y en la campaña electoral por el gobierno 

de Oaxaca y, ya en este, secretario de Desarrollo Social y Humano. 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/16/opinion/006o1eco
https://www.jornada.com.mx/2021/04/16/opinion/008o1pol
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Rayuela 

 

 

Editorial 

Mensaje contra la impunidad 

La Secretaría de Marina Armada de México (Semar) detuvo el viernes pasado a 30 

de sus elementos y los puso a disposición de la Fiscalía General de la República 

(FGR) para que ésta los procese por su presunta responsabilidad en la desaparición 

forzada de cuatro personas. Ayer, un juez federal de control, con sede en Reynosa, 

Tamaulipas, consideró que la fiscalía aportó elementos de prueba suficientes para 

vincular a proceso a los uniformados y dictarles prisión preventiva de seis meses 

mientras se realiza la investigación complementaria correspondiente. 

Las detenciones y la autorización de la apertura de un periodo de investigación 

formalizada por la conducta de los marinos, específica en el asunto, se producen en 

el marco de la indagatoria conducida por la Fiscalía Especializada en Materia de 

Derechos Humanos –adscrita a la FGR–, en torno a las desapariciones forzadas 

que tuvieron lugar en Nuevo Laredo, Tamaulipas, entre febrero y mediados de mayo 

de 2018. 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/16/edito

